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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto  N° 1178 

Radicado: 760013110012-2021-00173-00 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante: 
EDDIER ACOSTA VALDERRAMA y JULIETH ANDREA 
ACOSTA VALDERRAMA, en calidad de herederos del 
señor LUIS GUILLERMO ACOSTA FORERO 

Demandado: 
ANGELA PATRICIA PEÑA QUIÑONEZ madre del menor 
JACOB ACOSTA PEÑA 

TEMA Y SUBTEMAS: ACEPTA RENUNCIA PODER Y REQUIERE 

 

El abogado FRANCISCO REYES ECHEVERRY, aportó escrito manifestando que 

RENUNCIA al poder conferido por los demandantes, acompañado de las constancias 

de entrega física y electrónica de la renuncia a aquellos. En consecuencia, por 

ajustarse a lo preceptuado en el inciso 4° del art. 76 del CGP, el Despacho ACEPTA 

la renuncia al poder conferido por los señores EDDIER ACOSTA VALDERRAMA y 

JULIETH ANDREA ACOSTA VALDERRAMA al abogado FRANCISCO REYES 

ECHEVERRY. 

 

Finalmente, se REQUIERE a los señores EDDIER ACOSTA VALDERRAMA y JULIETH 

ANDREA ACOSTA VALDERRAMA para que constituyan nuevamente apoderado 

judicial para su representación dentro de la presenta causa, además de cumplir con 

lo requerido en proveído No. 893 del 12 de abril de 2023. 

 

La presente providencia se remitirá al correo electrónico de los demandantes de 

manera concomitante con la notificación por estados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez
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